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ción.-Gradíente adiabático del aire seco. Estabilidad. Inver
siones.

3. Circulación y flujo de un vector. Potencial. Diagrama en_
trópico del' vapor de agua~ Características.-Amplificación.
Caso de alta y baja frecuencia.-eamino óptico. Principio de
Fermat.-Temperatura potencial. Criterio de estabilidad simpli
ficado.

.l. Divergencia y rotacional de un vector.-Máquinas y tur
binas de vapor. Ciclo de Rankine.-Rectificación. Dobladores
y multiplicadores de tensión. Filtros.-Prismas. Desviación mí~

nima.-Indices de· humedad del aire. Relaciones.
5. Derivada de un vector. Operadores vectoriales (Nabla y

LaplacianaJ.-Máquinas térmicas y frigorificas."';"""""Efedo ·tennió
¡lleo. Diodo y Triodo.-Espejos pIanos.-Aire húmedo. Higró
metros: Clases.

6. Velocidad Y, aceleración. Movimientos rectilíne9s,--Lique
facción de gases: Expansión Joule-Keyvin.-Naturaleza y estu
dio de los rayos catódicos y positivos.-Dioptrio plano. Lámina
de caras plano-para.lelas.-Temperatura virtual del a.ire húmedo.

7. Aceleración en un movimiento circular y en un movi
miento curvilíneo.-Tercer principio de la termodinámica. Con·
secuencills.-Acci6n de los campos eléctricos y magnéticos so
brecargas móviles.-Espejos esféricos. Construcción de image
.nes.-Estabilidad en el aire húmedo no saturado.

B. Velocidad, aceleración y energía en el movimiento armó
nico.-Estudio termodinámico' del agua. Cambio de fase.-Des
carga autónoma en gases enrarecidos.-Dioptrio esférico.-Ter
m6metros meteorológicos. Term6grafos.

9, Noción' estática de la fuerza. Composición de fuerzas.
Cambios de fase. Equilibrio. Ecuaciones 'de estado.---:GalvanÓ
me~ros, amperímetros y voltímetros.-Lentes del gadas: Cons
trucción de imágenes.-Psicrómetro. Sus tipos.

10. Par de fuerzas. Momento de un par. Equilibrio de sóli
dos.-Distribución, espectral de la. radiación. Rayo:s X.-Circuito
magnético. Electroimanes.-Estudio óptico del ojo humano. Aco
modación,Y defectos.-Condensaci6n por enfriamiento directo.
Rocío y escarcha.

11. Concepto de fuerza y de masa. Principio de inercia.
Ecuación de estado de la radiación. Ley de Stefan Bolt~I'Mn.

Ferromagnetismo. Histéresis.--Generalidactes y clasificación de
instrumentos ópticos.-Nieblas de irradiación y de advección.

12. Fuerzas de inerci~. Gravitación centrífuga.-Radiación
térmica. Cuerpo negro. Ley de Kirchhoff.-Diamagnetismo y pa
ramagnetismo: Leyes.-Principio de Huygens. 'Difracción. Re·
flexión y refracción de ondas luminosas.-Estubilidad en una
columna de -aire saturado.

13. Impulso y cantidad de movimiento. Teoremt.\ del momen
to cinético.-Propagaci6n por convección y conducc1ón.-Trans
porte de energia eléctrica. Transfonnad.ores.-Interferencias lu
minosas. Láminas delgadas y anillos de ·Newton,....,...Leyes de la
evaporación. Evaporímetros.

14. Campos de fuerzas centrales. Teorema de las áreas.
Entropía..-Variación en transformaciones reversibles e irre
versibles.-Generadores de corriente continua. Motores.-Difrac
ción por una rendija. Redes.-Idea sobre formación de nubes·
Clasificación. .

15. Centro de gravedad y de inGrcia.-S~~gundoprincipio 1e
h termodinámica, Ciclo de Carnot.-Efectos de la corriente al
terna. Valores eficaces. Potencia.-Polarización de la luz por
reflexión. Ley de Malus.-Precipttaciones atmosféricas. Pluvió
metros y pluviógrafos.

16. Trabajo. Potencia. Teoroma de las fuerzas vivas,-Ren
dimiento del ciclo de Curnot. Escala termodinámica de tempe
ratums.-Corriente alterna. Impedancia. Resonancia. Polariza
ción por doblerefracción. Polarizadores. Núcleos de sublimaciú:l.
Nubes de hielo.

17. Energía potencial. Campos de fuerza y potencial. Con~

servación de la energi.a mecánica.-Ecuaciones de estado de los
gases reales.-AplicaGiones del electromagnetismo: MiCrófono,
altavoz, teléfono. contadores.-Difusióll de la luz. Idea y COI1
secuenGias.-Formación de la nieve y el granizo.

18. Principios de los trabajos virtua1es.-Transformacion<::s
adiabéticas de un gas ideal: Trabajo. Teoría electromagnética
de la luz. Ley de MaxwclL-Dispersión de la luz por un prism::t.
Espectros. Cencellada. Engelamiento en los aviones.

'1.9. Movimiento relativo. Teorema de Corjolis.-Expericncia.
de· Joule. Energía interna de gases ideal0s.-Descarga oscilante
de un condensador: Ondas elcctromagnéticas.-Espectros de los
gases. Series espectrales.-Presión atmosférica. Su evalu.ación
en unidades cegesimales. Barómetro.

20. Rotación de un sólido rígido en torno a un eje fijo.
Teorema de Steiner.-Leyes de los gases ideales. Ecuación de
estado.-Extracorrientes de cierre y ruptura. Corrientes de Fou
cauIt.-Colores de los ctl8rpos. Colores por difusióri. Efecto Ra
man.-Condiciones de equilibrio en una atmósfera pesada. Con
trastes horizontales de temperatura. Brisas.

21. Teoría elemental del efecto g:roscópico.--Transformacb
nes politrópicas: Caso de gases.-Leyes de la inducción elec
tromagnética. Inducción mutua y autoinduccián.-Fotometrfa.
Intensidad de un foco luminoso. Fotómetros~-Viento. Su medio
da. Veletas y anemómetros.

22. Campo newtoniano. Gravedad en la superficie de la tíe
rra.-Coeficientes calorimétricos de un fluido, Ecuaciones.
Fuerza sobre un conductor. Acciones entre corrientes. Camp03

magnéticos.-Colorimetría. LongItud de onda dominante y pI""-·,
za de un color.-Desviación de los vientos por la rotación ten.....
tre_ Aceleración de Cori<>li..-

23. Péndulo simple. Péndulo compu6sto.-Trabajo de dilata
ción. Energía interna: Primer principio de la termodinamica.
Energia de una corriente en un campo magnático. Momento
magnético sobre una espiral y un solenoide.-Teoría cuántica
do Planck. Fotones. Efecto ColllPton.-ldea d) la circulació11
general atmosférica, Latitud polar, media y ecuatorial.

24. Movimiento de proyectiles en el Vacío. Trayectoria, al
cance y angula máximo.-Medida de calores específicos. Ley de
Dulong-Petit.-Campo magnético creado por un dipolo.-Núcleo
at6mico. Modelo de Rutherdorf. Rudiactividad.-Borrascas y an
ticiclones circulares sin rozamionto.

25. Movimiento planetario. Leyes de ¡<léper.-Capacidad calo·
rífica. Calor específico Calor molar. Calorím'~tros.-Pot~ndal

magnético de una corriente. Ley ,de Ampere.-Emisión \t, /3, y.
Isótopos.~Monzonesy alisios.

26. Elasticidad. Módulo de Young. Flexión y cizaHadura.
Dilatación de gases: CoeficiEmtes.' Termómetros de gases.
Campo magnético de una corriente. Ley de Laplace,-Partic'J~

las elementales, estnb-iE:s e inestables. Mesones y Bariones. Pro·
ducción de neutrones. Rayos cósmicos.-Frentes fríos y cálidos:
Características.

27. Choque elástico e inel€l,stico.-Dilatación de líquidos.
Dilat~ón apa:rente. Efectos dB la presión y temperatura ,"
Imane'¡:j;' Campo magnético y potencial.-Defecto de masa y enor
gía de enlace. Protón.-Masas de aire. Clasificación.

28. Hidrostática.Pr2siÓn. Ecuación fundam'3'rtta1.-Dilata.
ción de sólido!: Lineal, superficial y cúbica.-Polarizacióh de
los electrodos. Pilas y acum\lIadores.-Síntesis y desintegradón
nuclear. Relación;,oentre el gradiente bárico y la fuerza del
viento.

29. Aplicaciones de la hidroestática. Principio de Pasc~tl.

Prensa hidráuJica.-:-Concopto de temperatura. Puntos fijos del
termómetro.-EscaJas.-Electróiisis. Leyes de Faraday. Voltá
metros.-Aceleración de partículas. Ciclotón y betrat6n.-Ra
diaci6n solar. Constante solar. Aetinómetros.

30. Principio de Arquímedes. FIotaC'ión. Medida de densida
des.-Acústica. Movimiento ondulatorio en un medio elast~co.

Redes. Lemas de Mirchoff Medida de resistcncias.-Idea sim
plificada del modeio atómico de Sominerfeld.-Medida de ia
insolación.-Heliógrafos.

31. Tensión y energ:ia superfi.cial en los líquidos. Tubos ca
pilares,-Interferencias en el movimiento ondulatorio. Ond,,¡
armónicaS. Pulsacíones.-Efecto Joule. Ley de Ohm F. e. ni. -'C'

resistencia interna de un generador.-Espectros ópticos y tic
Rayos X,-Propiedades magnéticas de la materia.-Hadiación
en troposfera v estratosfera.

~~2. Movimiento de fluidos. Ecuaciones. Contínuidad.-·Ecua
ción de propagación de ondas plaaas transversales.-!ntensi
dad de la corriente eléctrica. Resistividad y conductividad.
Efecto Zeeman: Teoria de Lorentz.-Balance térmico de la at.,.
mósfcra.

33. Aplicaciones del teorema de BernouilIe.-Teorema de To
rriceilí.-Ecuaciones de propagaCÍón de ondas pla1)oas longitudi
nales. Naturaleza del sonido.-Rasgos fundamentales de la me
canica cuántica. Principio de incertídumbre.~Energíaelectros
tática. Elcctróm8trOS.-Variación diurna y anual de la tem
perat.ura.

34. Remolinos en líquidos y gases. Líneas de torbeIlin~;

Circulación potencial y flujo. Ef8ctoDcppler-Fiezeau. Onda
baiistica,·--Capacídad entre dos conductores. Condensador pla.,.
no y esférico. Asociación de cond¿:·nsadores,-Optica atmosféri~

ca. Difracción en gotas·, Coronas.-Campo eléctrico atmosféri~

co lonizaci6n y c01'ricntc de descargci.
35. Res,istencia de fiuidos. Rég~men laminar y turbulento.-

Ondas esféricas. Principio de Huygens. Reflexión y refracció¡1.
Relación entre carga y potencial elóetrico. Capacidad de un
conductor.--Refracción en cristales de hielo. Halos.-Ionosfera.
E.:¡tructura y fluctuaciones.

30. Idea de' las fórmulas de Stokes y de Kutta-Youkowsky.
Empuje aerod:inámico.-Ondas estacionarias: Cuerdas y tubos.
Di::,tríbución de la carga en los conductores. Campo creado por
una esfera conductora.....:..Refracción atmosférica. Espcjismo,
Tormentas: Fenómenos ,mecánicos.

37. Efectos Maguus. Sustentación' de aeroplanos.-Cualid;l~

des del sonido. Intervalos. Ruidos,-Teorema de Gauss. Ecua·
ción de ra electrostática.-Refracci6n de gotas de agua. Arco
i!"is.-Tormentas: Fenómenos eléctricos.

38. Estados de agregación. Redes cristalinas. Idea de sóli
dos, líquidos, gases y plllsmas.-Efecto piezoeléctrico. Resanan·
da acústica. Ultrasonidos,-Potfmcial eléctrico. Generador elec~

trostático.-Idea de la visibi1idad diurna y nocturna.-Radia
ción telT0stre. Enfriamiento nocturno.

39. Fluidos viscosos. Fórmula de PoisseuiIIe.-AnáIisis del
sonido. Medida de intensidad. Fonolocalizadores.-Campo eléc·
trico y carga eléctrica.. Ley de Coulomb. Unidades.-Difusí611
atmosférica, Color del cielo.-Formación y evolución de las bo
rrascas.

40. S'stemas de unidades. Análisis dímensional.-Ondas gra~

vitatorias. Génesís y características.-Fenómenos eléctricos ele·
mcntaks. COllductores y aisladores. Inducción eléctrica.-Pola
rización difusa~ Crepúsculos.-Cidones tropicales.
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La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
Ee deriven do l'sta y de ]a actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los intcre,'iados en los C850S y en la forma es
tablecidos cn la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 16 d0 febrs'o de 19'i3,~E! De!f'gfldo del Gobierno,
Pedro Dohlado Claverie

lO, Nomb,.wn~,jntos

:'11 la ins¡ancia ref8¡,ida en el apartado 3. En csje
G' ':'H~:l(:i COllL-.F"nd;",-,:c fnnl1u][¡rú propuesta de n0m~

0''';'1'' c:c ptl',I·¡,;".ci.,lll ,::c <¡,,¡enes a CCl1;,,8('l1Cn

ünulación tuvieran cabido .en el número de

faL':iedHd
Cd',O, 11.\

¡'la de Ll
1';;-17'>;

nESOLL;CION de la Comisio/'l ele Planeamiento y
Coordinación del Area.\1etropolitan~de Mar/rúl por
la (¡ue se convecan pruebas selectivas restringidas
pr:rn. cubrír nueve plazas vacantes en La Escala de
Delineantes.

V:·tC~IHt'i nueve plazl;\s de la E,;cala de Delineantes del Orpt
1" :lll;) r!iJt0:oHlO Comlslón de PknealD18nto y Coordinatiall del
1\((:': Met,"'pC'litana de Madrid del i'Ainislerio de ,la Vh'ícndll,
de conjor;nic¡~,d con io p):cvisto en la Ley sobre Regii1'f'll Jun~

c'¡cú de b:i f.'.ntidcidcs E::;tata10s Autór:cmas, de 26 de eb:embre
(:8 13M, y Vlla VeL cumpilc,os los triunltes que se SCi'i,¡l p !l en la
fii,_pC:,i¡:i:jll lTHll,ilori~1 primera y el 3J'tículu G.", 2, de) f::;2tulll
el':l !'(" "1' ~.,i al Servicio de los OrganiSlllQS }\vtónomns 8.prObH
(lO l)()¡' !:'-:,r,.) C'.O·',:Y197l, de 2:3 de julio, se H'su,;>]ve cubrirlas de
,1' lJ.Tdü (,.~jJ Id :o'gulf'nl.Cé'

iO.l. POI' !,' D,icg'i.ción del Cub:c~·no --Prc~jc!"r¡;ia de la
C:()úlj,j(;' (;t Ylh:lC,'I¡-,:el1to y Cuordi:wción del Al"ea I'vIPlroj)o\i
1"'18 Lie iv];\r)r:d-- ciC extenJerún Jos corn.':iIJDndiente.s lH'mbnl
j~l:' 'jo,> (le fu;v;;cr:n)'jos de OU'f(.'rll él favor de los inleJ:e:>~ldo-s,

prO¡}Ue,<;J que ¡'nk'ú de SBr aprolx:da mc>
n!iniS1er'¡'ll 'O':'gun delermin;'l ,;1 articulo (L') c~('l

él,:] I'(\:'sonal ai Servido de lo::; O¡g,mis!1los aulüno!llcs
v cu'/us j;()lllh·IiJ]l.!('n f o.'i se publíc:üán 8n Fl ~I3üJcUn Oncía! {.lel
t~!<i{¡O'

-1:1. Toma de posesion

11.1. Fn el pl"zo de un mes (l contar de la notificación del
nOlnhn.tmisnl:o deberiln 1(,5 aspirantes tamal' posesión de S'JS

cargoR' y cumplir con los requísitos del articulo 15 clel Lstatuto
del Persoilul nJ ServiCIO de los Organismos Autónomos.

11.2, La Admjnistración podrá conc,.eder, a petición de Jos
ill:cn~.sadDs, una prórroga del plazo establecido. que no podrá
oxccclcr d8 la mitad del mismo, :;i las drcun:-:tancias Jo acon
sejan y con dio no se per¡'Jdican derechos de tcrcer(Js,

12. Norma final

7.1. Los méritos dol concul'soclJosicilll1 l'üstlill;..:ido "O v:ilo
re" ;,n (.0:1 nrreglo al siguiente; b",c'J¡)u-

7,1.1 Servicios efecli\'üs pn'SI8dc::i (.,1 Organic-"i'OS () ~;'~n icj'J

de F.sneciril cualificación urbanistica integrado cn el tvlinisleriu.
de la 'Vivienda: Un pUB lO por aiio.

";,1.2. Scl'vicíos efec;lv".; de nivd y n:~durni('/a il~l¡'¡in(';n n
los de las plazas a que se refiere la pn;"enle convoc..Üoria 1;18S
tados en Organismos [, Servicios de especial cualificación UJ'ba
ni':iUca integrado en el Mini,:terio de la \;ivienda: Un p,-llltO por
ano.

7.1.3. Titulo de Bachille¡- Superior o equivalentú: 1.:10 puntos.
7.104. Titulo de BachiHLc Elemental: Un punto por el primer

titulo que so posea (no compufani el Utulo de Bachiller Ele
mental n quienes posean el título de Bachiller SUjJerior), Si se
estuviese en posesión de mús de un litulo de este niveL 0.25
puntos por cada uno de los rostantf.:o-s.

7.1.5. Menciunes honoríficas, premios en mdúlico y cónde
coracioll<?s: Hasta un punto. A efectos de calificación de méri
tos, lu aplicación del baremo Alcanzará [\ los acreditados en Ja
focha de cierre del plazo de i:>dlllisiún eh' lnói(anci,-1c;, para íomar
pnrken la conVl'catoriu

72. El ejercicio prácti(;o se caJificnrú, ~cgún :S:'I. re:o.u!l:udo en
cada caso, con la mención de ~apt.o > (l ~no opio"

'1.:" Dentro del desarrollo del concursoopcisi-ción, el Tribunal,
por mayoria d,.:.: votos, resolveri [odas las dudas que ~urjun en
aplicación de las normas estélblecida5 en l'sta Hcsolución y lo
que dcba hacen:e en los casos no provistos,

8, Lista. de aprobados y proPUC'<;Ül del TribU'wl

7. Cc:liiicaciones

B.I. Terminada la calificación de los hspirnntes el Tribunal
publicará relacion de aprobados pOI' orden de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el número de P!;:-\73S convocadas.

8.2. El Tribunal elevará la relación de ap,cbudos a la Dc
legación del Gobierno --Presidencia de la Comi:O'ián de Planea
miento y Coordinación d.-l Area MCíropoJit.hna ele Madri(1- pa
ra que ésta dabore propuesta do nombramiento.

8.3. Juntamente con la relación. de uprobadG:; rer:üUrá, ,t los
exdu.sivos efedos del articulo 11.:2 d", la Hc,g;~ill(,nt¡¡ciun C\:.'ne
ral para el ingreso enia Adminj~,tJ'ncióll Püblica, el ,,~ta c:e in
(dUma :;e~üón, en la que habl'án de por urd.e:, r)0 pe!)
Ü¡UCi()il, todos los opositores que, SU)W¡'wJo 1", P' l,:>lja
de nptilud, c'{cediescn del número di; pL:l¿2S COl,V()cnf~i

9, Preseillc:ci¡)n de cioclin:>nitl.'<

n Tl"ihllr'lflj MI1t'Ó rPflllPi'ir rl'! U¡ilJouier momento a JO;i
palU que aClcdl\Pl1 su lu<-nt,d Jj
"." 'o,'"~"1' .0"- "",,,-''',,' <> <1", '" 1"'" ,,' "c-l,_" "

]le;C:':l;;8 ti conocImiento d<e-l Tribuna! que ;(n
les curcco de les requisLos exigidos en Si..' ¡9S
c};c1uirá de la misma, previ,l D.udirlncja del "wio,
p.\'_,¡¡ndo!'<~, 011 su caso, ,1 la juri',diccióll Sé: <ipH!
C¡;lS<~ in:,xactitud en la decJ,'¡ració¡¡ que Sf~ {ornLlió.

1.1.

l. Normas gCfiua;es

2. Cow.licirmes de los aspiml1tes

Pa";.t H"I< ndmij ido', a Jc.¡, prúctka de las pruebas "cICC!Í\'3':i
ó'cni nccc,;cuio reunjr los roqai';itús ',iguíentes:

cm nue\'c pJaz;ls dei"l. E:'ccl!a de Deiint'¡;¡nle3
prf:'5Upue,f¡u LiS de la .Comlsi'.Jn d-:: Pia,

i1"ción del t\n!él 1-h;ll"Jj)dhl.cna (;0 '\bdr~d.

de Jos a';pirzmtes 5e regulará por lo previó¡fo
cl('1 ["U.dujo dcl Pen;oni1] al ~)2rvlC.:O

Au;6nomos, lo dispu.Qsl.o en el l-{cgh:1lTIcnlo
lngn~::,() en la Administración Pública y Lis nor-

mLt':i etc ResoltlCÍón.
1,3. 1:1 u'lección de Jos H'Oipit'Dn1.es se rcaliLará m(~d;(;lnte el

',is<,na (l~' UJ!:cu::;;o cposü:ión L·,:~:ríngido qua constarú do las
fuses

(;':,Ecur~o de meritos, confOnll€' a. IGS que se indlean en
b ¡::resent<: <.:ür;vOUllo:ia.

1:~,2. PlllCbti; de aptitud que serún desarrollado.s en cie!-ci
c;o único ele cnrúcler pl'ilctico y que consistirán en eju.ular
durnn1e t~l ¡Jazd m,'~,ximo de cv:'ltra horas un trabajo de deJi
¡'f.'"don de c.';jiE)ciulid¡¡c! urbanística, de entre los propuestos por
01 Tribui1,;) en el momento del f'jeI'clcio,

-I:¡) Ser <;:;paúuJ.
bl Tmwr cumplidos 105 dicíeclocho eúos on eJ clia en que

se ¡jnalire el plEezo de presentación de so~icilude3,

el Que- estén preslando servicies como Delinean'cs en IEl
Comisíóil de Pl:::mcamiento y Coordínación del Area Metrüpoll
t::wa de Mad,'id,

d) No pE>cc.'Cf'r enrermedad o defecto fiska que impida el
dest"lTlpeflo dE: las correspc'J1dientcs fu;}(ioncs.

el Ko ha;)ct' sido sepUl'f:clo, r>lcdianlc e¡:)e¿¡ienlc d>-;(Íp!ina
río, del scn:k.io del Estad.o ~n cualquiera dl:! sus esferas, de 1<1.

¡¡) Ccd.ific;,cjón deliacimiec.to ex'; ~ctjde.. por' el H(,!<;:~tro ei
\·i] cOJ';,,,,;pnndient.e. .

bJ Copia autentiu',da o fotocopiada (qu::, dl"br'rcl prc:'icníu"'·Q
acomORllada del original para su Ci1n1j.HlLn] (](;i titulo (';igie:~G

o iu.';liJicanle de haber abonado 10-,' dcn:;tflO:'; para su e~pc

dición.
cl C21'tjficaciór¡ del Registro Central de Penados y Relk!Lks

que justll'iquen no haber sido conden<"cJo a per.as quei'-1habi!i
ten pant el ejercicio de: fur-ciorJl.::s públicas. Este cerlii'icado cie,
bcrá estar expedido dent.ro de los [,'es me'Oes nntcrioi"!'s RI día
en que termine el plazo sei1alado Gn el piirraío prim21'a c~e la
norma 9.2,

d) Certificado medico acreditativo de no l)ide-cer onf'cnne·
dud contagiosa ni defecto físico que jmpc,,'ú)jUu:" para d servi
cio. Este certifkado deberá ser expedido po<' al.guna de las Je
faturas Provinciales de Sanidad.

e) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Le\' d2 17
de julio de 1917 deberá.. presentar Jos documentos acreLiÚaí.;\u::;
de las 'Cundiciones que les int8res2 jUstificar,

9.2. El plazo de presentación será de treinta diLlS a p;\fUr
de la publicación de la lisla de apcobados, En Je;edo de los
documentos concretos acn:ditatlvos d:? reunir las coaJiciones
exigidas en la convocatoria se podrán acreditar poe ClialquL'r
medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de fundonad;y; púbiicas
estarán exentOti de justifícar las comlicionesy requi:.;itos ya- de
mostrados para obtener su anteriOr nombramiento, deiJiendo
present.ar certificación del Ministerio u Organismo de que de
pendan, acreditando su condición y cUClnla'> circunstaDciu3 cons
ten en su boja de servicio.

9.'!. Quienes dentro do! plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza nnyor, no presentarán su documentación, no podrán
.sor nombrados, quedando anuladas "us actuaciones hin jJsrjui
cjo de la re3pom:abilida-d en que hubi.eran podido incurrir por

fU. Los aSpl1'antes G1HObulo.s piTA n;i.\r~n1 en ',,1 On::'Hr10 :'Ul
vocaníc los dDc'..:m211to:; sigui2ntE:;,


